
   

 

   

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso EJECUTIVO MENOR 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: MAYRA ALEJANDRA PUERTA VILLA 

Radicado 05001-40-03-014-2022-00718-00 

Asunto Inadmite Demanda 

AUTO  318 

 
 
La demanda instaurada deberá INADMITIRSE para que en el término legal de 

cinco (5) días, so pena de subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. 

G. del P y Ley 2213 de 2022, el demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Deberá adecuar y aclarar las pretensiones de la demanda, en relación 

a los intereses corrientes y los intereses moratorios, frente al periodo de causación 

de los mismos, a fin de no incurrir en lo preceptuado en el art. 2235 del C.C. 

 

SEGUNDO: En relación y de acuerdo el numeral anterior, teniendo en cuenta lo 

reglado por el Numeral 4° del articulo 82 y el articulo 431 ibídem, y dado que en el 

pagaré ya en referencia; se indicó que; 

 

 

adecuará las solicitudes de intereses moratorios, dado que, como se evidencia, se 

pactaron desde el diligenciamiento y, según el referido pagaré, ello ocurrió el 25 de 

julio de 2022. 

 

TERCERO: Deberá aportar un nuevo poder, el cual se encuentre dirigido a esta 

judicatura. 

 

CUARTO: Por último, allegará un nuevo libelo integrado donde se dé cumplimiento 

a los requisitos enlistados, según corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE 



   

 

   

 

 
 

 JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

                        JUEZ 
P4 
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